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SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de Óscar Diego Tobón Amórtegui, demandado, 

solicita exoneración de costas en esta instancia con fundamento en 

lo señalado en el numeral 6 de las consideraciones de la 

providencia proferida por el Tribunal el pasado 15 de noviembre. 

 

En efecto, ese aparte de la providencia es del siguiente tenor: 

 

“6. Por manera que, si el accionado pretendía acreditar el pago a más 

de ello, ha debido aportar la correspondiente liquidación del crédito, y no 

trasladar esa carga a los ejecutantes o al despacho. No sobra recordar 

que, cumplida la obligación en el término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, lo que se itera no ocurrió en este caso, se condenará en costas 

al ejecutado, quien sin embargo, puede pedir, dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación del auto que las impone, que se le exonere 

de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado 

y e que el acreedor no se allana a recibirle. La petición que se tramita 
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como incidente y no impide que se entregue al demandante el valor del 

crédito (art. 440 C. General del Proceso), lo que significa que no se 

cumplieron los presupuestos facticos -sic-  para que el Tribunal acceda 

a la petición del recurrente de exonerarlo de condena en condena en 

costas”. 
 

 

Fácilmente se advierte que, las subrayas que en rojo hace 

parcialmente ese acápite, descontextualiza lo decidido por el 

Tribunal.  En efecto, resalta algunas expresiones que del artículo 

440 del C. General del Proceso, hizo la Sala, pero con ello el 

peticionario hace decir a la providencia lo que ella no ha dicho, 

como que la aplicación de tal disposición se sujeta a que “cumplida 

la obligación en el término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, lo que se itera no ocurrió en este caso…”, -  negrillas 

y subrayas no son del texto  y que omite deliberadamente resaltar)  

por lo que se repitió al final del párrafo de la providencia  “…,lo que 

significa que no se cumplieron los presupuestos fácticos -sic- 

para que el Tribunal acceda a la petición del recurrente de 

exonerarlo de la condena en costas”. 

 

Luego, la solicitud de exoneración de costas no solo se torna en 

improcedente, sino que implica dilación manifiesta de la segunda 

instancia, por lo que procede su rechazo de plano (art. 43 num. 2, 

C. General del Proceso), y en el mismo sentido, se recuerda al 

apoderado el deber de obrar sin temeridad en el ejercicio de sus 

derechos procesales (arts. 78, num. 2º; 79, num. 1º y 4º Ib.)  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de los expuesto, en ejercicio de los poderes de 

ordenación e instrucción previstos en el código del rito vigente, la 
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Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal superior de Medellín, 

RECHAZA por ser notoriamente improcedente e implicar 

dilación manifiesta de la instancia, la solicitud de exoneración 

de costas formulada por el apoderado judicial de Óscar Diego 

Tobón Amórtegui (art. 43 num. 2, C. General del Proceso), y en el 

mismo sentido, se recuerda al apoderado el deber de obrar sin 

temeridad en el ejercicio de sus derechos procesales (arts. 78, 

num. 2º; 79, num. 1º  y 4º Ib.).  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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